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Este periódico sale diariamente. Los snseritores tienen opción gratis á nn anuncio de seis lineas que deberá remitirse firmado á la Redacción antes del medio 
dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo,—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS D E SUSCR1CION.—Imprenta de este Periódico, -j en provincias, se podra ver la lista de corresponsales que se inserta en la hoja del lunes. 

Número 168. 

S E C C I O N OFBCIAtt.. 
SUPERIOR GOBIERNO. 

Don Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Senador del Reino, Caballero Gran-Cruz 
de la Real y distinguida Orden Española 
de Carlos T i l , de las Reales y militares 
de San Fernando y San Hermenegildo, de 
la Americana de Isabel la Católica, y de 
la Real y militar Portuguesa de Nuestra 
Señora de la Concepción de Villaviciosa, 
Oran-Oficial de la Legión de Honor, Ca
ballero de segunda clase de la Real y mi
litar de San Femando y dos veces de la 
de primera, condecorado con varias Cruces 
de distinción por acciones de Guerra, Be
nemérito de la Patria, Académico de honor 
de la Real de Nobles y bellas artes de 
San Luis de Zaragoza, Socio de mérito 
de la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de Puei'to-Rico, Gentil hombre de 
Cámara de S. M . con ejercicio, su Se
cretario con ejercicio de Decretos, Teniente 
General de los Reales Ejércitos, Goberna
dor, Capitán General, Vice-Real-Patrono, 
Presidente de la Real Audiencia Chan-
cilleria, Superintendente Delegado de Ha
cienda de las Islas Filipinas, y en tal 
concepto Inspector del Resguardo M a r i -
timo y Terrestre, Presidente de la Junta 
de Autoridades Supei'im'es de la de pre
supuestos y del Escmo. Ayuntamiento de 
Manila, Subdelegado de la Renta de Cor
reos, Protector del Banco Español F i l i 
pino de Isabel I I y de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais, Inspector 
General de todas las armas é institutos de 
este Ejército, etc. etc. etc. 

En el esppdienle promovido contra la 
Hacienda pública por D. Joaquín Huet, re-
sidenle en esla Capital en nombre de su 
hijo menor D. Joaquín Huet y Velez, del 
cual resulta: Qfie D. Simón Velez ya d i 
funto y á quien Huet representa, celebró 
en 21 de Diciembre de 1854 coa la Admi
nistración de Hacienda contrato de arren
damiento de la casa núm. 29 calle de la 
Solana de esta Ciudad para alojarse en ella 
el Regimiento Infantería de Isabel I I núm. 9, 
y habiéndose estipulado en la condición 
quinta que debía devolverse la finca por la 
Hacienda en el ser y estado en que la re
cibía, reclama Huet el pago de mil sete
cientos veinte y seis pesos, siete reales y SPÍS 
cuartos por gastos hechos para poner dieba 
casa en el estado en que se hallaba ante
riormente con mas setecientos veinte pesos 
por el alquiler de un año que ha dejado 
de percibir por colpa de la misma Hacien
da.—Vistas la demanda entablada por Huet 
sobre pago de las espresadas sumas ante e 
lleal Acuerdo como Tribunal contencioso 
administrativo, y la escepcion interpuesta 
por el Ministerio Fiscal alegando no ser el 
negocio de la competencia de este T r i 
bunal.—Visto el artículo 121 párrafo 2.° 
de la Real Cédula de 30 de Enero de 
1855 que atribuye al Tribunal administrativo 
el conocimiento de las cuestiones conten
ciosas relativas al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Administración, 
en lodos los ramos del Estado, para cual
quiera especie de servicio ú obra pública.— 
Considerando 1.0: Que para que atienda la 
Administración en los contratos sobre servi
cios públicos han de ser estos servicios un ob
jeto inmediato, directo é inseparable del con
trato. Considerando 2.° : Que el arriendo 
de una casa para alojamiento de tropa, para 
oficinas ú otro destino de la Administración 
no tiene con relación al dueño por inme
diato objeto un servicio público, puesto que 
ninguno debe prestar el propietario, limitán
dose su obligación á permitir el uso de la 
casa bajo las condiciones de nn contrato 
común y con sugecion á las reglas del de
recho civil.—Considerando 3 °: Que fundada 
la competencia de la jurisdicción adminis

trativa de estas Islas en los mismos prin
cipios que la general del Reino, debe te
nerse en cuenta la jurisprudencia establecida 
ya en esta materia.—Considerando 4.°: Que 
por repelidas decisiones del Consejo Real 
y en especial por la sancionada en Real De
creto de 27 de Octubre de 1847 está decla
rado, mediante Ins fundamentos espuestos, 
que las cuestiones ref'-renles á contratos 
como el de que se trata se hallan sijelas 
á los Tribunales de Justicia y no á los ad
ministrativos. 

Oido el voto consultivo del Real Acuerdo 
y de conformidad con él vengo en decidir esta 
cneslión, declarando, que el asunto es tfe ca
rácter ordinario y que por tanto corresponde 
á los Tribunales de Justicia. Devuélvase el es
pediente á la Real Audiencia, dándole cono
cimiento de esta decisión y sus motivos y 
publíquese en el Bolrlin rficial seguo es tá 
mandudo en el art. 122 de la Real Cédula 
citada. Dado en Palacio á 16 de Junio de 
mil cchocientos cincuenta y ocho.=Fer-
nando de ISorzagaray. 

SECRKTARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. = 
Habiendo exibido por conducto del Alcalde 
mayor de la provincia de la Pampanga Don 
Blás de Vena Otero, español residente en la 
misma, un título de Agrimensor espedido á 
su favor por el Ministerio de Fomento en ^ 
de Enero del ano pasado de -1837 después 
que el interesado hizo constar su suficiencia 
ante la Academ¡{;ide bellas artes de Valladolid: 
el Escmo. Sr. Gobernador Polí l ico Superior, en 
su vista, se ha servido declararle autorizado 
para el ejercicio de la profesión en F¡ ipinas 

De su orden se publica en el Bolelin oficial 
para conocimiento del públ ico Manila -16 de 
Junio de -18o8. = El Secretario, J . J. de Elízaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO. 
Los chinos radicados en estas Islas cuyos 
nombres y números se espe san á continua
ción, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumpl í 
miento del ar t ículo 20 del bando de 20 de D i 
ciembre de -1849. 

Co-Jiengco, n ú m . 18.281: Co Acó, n ú m e r o 
10.839: Ti-Tiengcua, n ú m e r o 4725: Co-Suco, 
n ú m . 10,649: Chung-Liapco, n ú m . 15,612: Go-
Tico , n ú m . 14,849: Go-Ganco, n ú m . 10,500: 
Quieng-Siatco, n ú m . 11,81P.: Tan-Sunco, nú
mero 2997: Ong-Chingco, n ú m . 12,796. 

Manila 17 de Junio de 1858 .—El ízaga . 

CAPITANÍA GENERAL. 
O R D E N D E L A P L A Z A D E L 17 A L 18 D E JUNIO 

D E 1858. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la P l a z a . E l Co

mandante graduado Capitán D . Juan de Dios V a -
lera, por adelantado.—Para San Gabriel. E l Teniente 
Coronel Comandante D . Carlos P a v í a . — P a r a Arro
ceros. E l Teniente Coronel D. Manuel Lorenzo. 

P A R A D A . E l Regimiento Infantería de Fernando 
7.0 núm. 3. Rondas, Infante núm 4. Visita de 
Hospital y /?ro»mowes, Isabel II núm. 9. Sargento 
para el paseo de los enfermos. Rey núm. 1. 

De orden de S. E . el Teniente Coronel Sargento 
Mayor, J o s é Carvajal. 

ESTADO MAYOR., 
Orden general del Ejército del / 7 de Junio 

de 1858. 
El Escmo. Sr. Capi tán general ha recibido 

las dos Reales órdenes siguientes, la I.8 del 25 
de Febrero y la 2.a de 4 de Marzo del año 
actual: 

1.a Escmo. Sr. = EI Sr. Minis t ro de la 
Guerra dice con esta fecha al Inspector genera 
de Carabineros lo que sigue: = Resultando 
haber sido nombrado Contador de Hacienda 
pública de la provincia de Navarra D. Baldo
mcro Alvarez Capitán de Infanter ía Teniente 
del Cuerpo de Carabineros en la Comandan
cia de Zamora, habiendo tomado también po
sesión de su destino sin que por este Min i s 
terio se le hayan comunicado las ó rdenes al 
efecto, y teniendo en cuenta la Reina (Q. D . G.) 
lo dispuesto en Real ó rden de 25 de Marzo 
de 1852, mandando recordar á los individuos 
del Ejército el deber en que es tán de no dar 
cumplimiento á mas órdenes que las que por 
este Ministerio y sus gefes naturales les fuesen 
comunicadas; se ha servido resolver, que el 
espresado Alvarez sea baja definitiva eu i d 

Ejército, publ icándose en la ó rden general del 
mismo según lo prevenido en Real órden de 
19 de Enero de 1850; siendo al propio tiempo 
a Real voluntad que esta disposición se co 

m u n i q u e . á los Directores é Inspectores gene 
rales de las armas, Capitanes generales de los 
distritos, y al Sr. Ministro de la Goberoa 
cion del Reino para que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles y mi ¡tares, 
no pueda aparecer con u n ' c a r á c t e r que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órdenes v i 
gentes. = D e Real ó rden comunicada por dicho 
Sr. Minis t ro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

2." Escmo. Sr. = EI Sr. Minis t ro de la 
Guerra dice hoy al Director general de Infan 
te;ía lo siguiente: = La Reina (Q. D . G.) en 
vista la comunicac ión de esa Dirección ge
neral fecha 16 de Febrero ú l t imo, en que ma
nifiesta que el Teniente del Regimiento de In
fantería m i m . 5 D. Rafael Crame y Baker, 
no se ha pusentado en su cuerpo no obstante 
haber l r a n s c u i r ¡ d o mas de dos meses desde 
su salida del castillo de Gibralfaro de Málaga 
en que se hallaba arrestado, se ha servido 
resolver que el espresado oficial sea dado de 
baja en el Ejérci to , publ icándose en la órden 
general del mismo conforme á lo prevenido 
en Real orden de 19 de Enero de 1850; siendo 
al propio tiempo la Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é institutos, 
Cüpitanes generales de los distritos, y al Señor 
Ministro de la Gobernación del Reino, á fin de 
que llegando á conocimiento de .las autor i 
dades civiles y militares, no pueda aparecer 
en punto alguno con un ca rác te r que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órdenes v ¡ -
g8btes = l ) o Rea! órden comunicada por dicho 
Sr, Ministro lo traslado á V. E. para su co 
nodmiento y efectos consiguientes. = I i O que 
de órden do S. E. se publica en la general 
de este dia para conocimiento del E j é r c i t o . = 
El Coronel Gefe de E. M . , José Ferrater. 

M A R I N A * 

SECRETARIA PE LA COMANDANCIA GENERAL DE 
MARINA DEL APOSTADERO DE FILII'IXAS. = Debiendo 
precederse al acopio de piedra de la punta de 
S Miguel en Mánye les con destino á las obras 
del varadero que se construye en Punta San-
j.'lay, en el n ú m e r o y dimensiones que mas 
abajo se espresan, siendo de cuenta de la Ma
rina su conducc ión desde la playa (muy próc 
sima á la cantera) ai sitio de su destino, los 
que quieran interesarse en este servicio pue 
den dir igir sus proposiciones á esta Secre tar ía 
para que presentados en Junta Económica de 
Apostadero se determine por esta la mas ven
tajosa. 

NOMEROS Y DIMENSIONES DE LA PIEDRA DE 
SAN MIGUEL QUE SE NECESITA. 

600 sillares de 40 . . .20 y 15 puntos. 
400 ídem de 50... .20 y 10 o 

5240 cubijas de 50.. . .12 y 8 » 
12 morteros de 50.. . 50 y 50 » 

Lo que por disposic ión del Sr. Comandante 
general del Apostadero se anuncia al público 
para su inteligencia. « 

Manila 12 de Junio de 1 8 5 8 . — J o s é Mar
tínez Iliescas. 2 

TRIBUNALES. 
ESCRIRANIA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO = 

Debiendo sacarse á pública licitación la con
trata de varios efectos de ferretería, quincalla, 
tejidos y otros géneros , para el surtido del 
arsenal de Cavile, se avisa al públ ico, para 
que los que quieran interesarse en ella, lo 
verifiquen ante la Junta Económica del Apos
tadero, á cuyo fin se avisará con ant ic ipación 
por medio del Boielm oficial, el dia en que 
aquella debe reunirse; siendo de advertir, que 
el pliego de condiciones se halla de manifiesto 
desde esta fecha en la Secre ta r ía de la Co
mandancia general del Ramo, situada á la 
bajada del puente del Trozo donde pueden 
enterarse de ocho á doce de la m a ñ a n a de 
todos los días háb i les . Binondo y Junio 10 
de 1838. = Eduardo Oigado. 1 

Se anuncia al públ ico, que por disposición 
del Juzgado segundo se venderá en pública 
almoneda en los días 2 1 , 22 y 25 del cor
riente la casa y solar embargadas á Doña 
Telesfura Antonia situado en el barrio de 

Quiotan del pueblo de Santa Cruz que hace 
frente calle en medio con la casa de Doña 
Paulina Medel, por la derecha de su entrada 
con la de Doña Margarita Mercado y por 
la izquierda esterillo en medio la p a n a d e r í a 
de los menores hijos, bajo el tipo de 830 pesos 
en que está avaluada. 

Binondo 11 de Junio de 1858.—Angeles 

HACIENDA. 
Se anuncia al públ ico , que el dia 50 de 

actual á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se s a c a r á 
á subasta la contrata de la obra necesaria en 
los entarimados de los archivos de la Real 
Audiencia, b^jo el tipo en progres ión descen
dente de doscientos veintiún pesos, dos reales 
y dos cént imos con sugecion, al pliego de con
diciones adicionado por la Con tadur í a general 
y presupuesto que obran unidos al espediente 
de su razón que desde esta fecha están de 
manifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados bajo la 
fórmula que se espresa á cont inuación 

Secretaría de la Junta de Reales A'moncdas 
de Mani la 10 de Junio de 1858.—Manuel 
Marzano. 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales A'monedas. 

D se compromete á efectuar en los en
tarimados de los archivos de la Real Audiencia 
de estas Islas, las obras que espresa el pliego 
de condiciones facultativas obrante á f. 
del respectivo espediente con estricta sujeción 
á lo que en el mismo y su adiccion se esta
blece, o frec iéndosf t á verifir.nrlo mediante la 
subvenc ión por parte de la Hacienda de 

Manila de de 1858. 
(Firma del interesado.) 

Es copia.—Marzano. \ 

Se anuncia al públ ico , que el día 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará, 
á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Romblon con sujeción al pliego 
de condiciones del ramo que obra unido a l 
espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la 
referida Intendencia general. Los que gusten 
prestar este servicio acud i r án suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de ¡a Junta de Reales Almonedas 
de Manila 12 de Junio de 1858.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a ante ia Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se s aca rá 
á subasta el arriendo por tres años del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo en p rog res ión 
ascendente de novecientos cuarenta y un pesos 
anuales y con sujeción á las instrucciones 
generales de! ramo. Los que gusten prestar 
este servicio acud i rán suficientemente garanti
dos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 14 de Junio de 1858.—Manuel 
Marzano. ^ 

I Se anuncia al públ ico , que el día 50 del 
| actual á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
i de Reales Almonedas que se verificará en los 
i estrados de la Intendencia general, se saca rá 
' á subasta el arriendo de la matanza y limpieza 
i de reses del pueblo de Naic provincia de Cavite, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de treinta 
pesos anuales, y con sujeción á las instruc
ciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio a c u d i r á n suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar_ arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 14 de Junio de 1858.—Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta por tres años el arriendo del mer
cado público del pueblo de Imus provincia de 



Cavile, bajo el tipo en progrosiou ascendente i 
de cualrocienlos y cincuenta pesos : auaies, y f 
con sujeción al p'iego de condiciones que ' 
ubra unido al espediente do sn r azón , y que 
desde esta fcelía e í lá de manifiesto en la ineSa 
de parles do la referida Intendencia gp;¡cral. \ 

.Cosque gusten prestar e?le servicio acud i r án 
feuficientenienfé garantides el dia. hora y lugar, 
« r r iba designados para su remate en el mejor j 
postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas ; 
de Manila á -14 de Junio de 4838 .—Manuel 
Marzano. 4 

Se anuncia al públ ico , que c! dia 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se s aca rá 
á subasta el arriendo por tres aüos de! juego 
de gallos de la provincia de í oilo, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra unido al 

( espediente de su razón, que desde esta fecha 
es tá de manifiesto en la mesa de partes de la 
jeferida Intendencia general. Los que gusten 
prestar este servicio a c u d i r á n suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 4 6 de, Junio de -1858.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Pieales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se saca rá 
á subasta el arriendo por tres años del juego 
de gallos de la provincia de Mindoro , con 
sugecion al pliego de condiciones, que obra 
unido al espediente de su razón, que desde 
esta fecha está de manifiesto en la mesa de 
partes de, la referida Intendencia general. Los 
que, gusten prestar este servicio acud i rán su-
í le ieu temente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á '16 de Junio de 1858 .—Manue l 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Julio p róes imo á las doce de su m a ñ a n a ante 
Ja Junta de Reales Almonedas que se ver i 
ficará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de quinienlos veinte y 
u n pesos anuales y con sugecion al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acud i r án 
suficientemente garantidos en el d ia , hora y 
Jugar arriba deaignados para su remate en el 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Mani la 11 de Junio de 1838.—Manuel 
Marzano. -1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de 
Julio próes imo á las doce de su m a ñ a n a ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
s a c a r á á subasta el arriendo por tres años del 
sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Antique, bajo el t ipo en progres ión 
ascendente de ciento treinta y un pesos anuales 
y con sujeción al pliego de condicióues é ins
trucciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio acud i rán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugarar r iba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 11 de Junio de 4858.—Manuel 
Marzano. -i 

Se anuncia al públ ico, que el dia 13 de Julio 
p r ó e s i m o venidero á las doce de su m a ñ a n a 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verif icará en los estrados de la intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
l a matanza y limpieza de reses de! pueblo de 
l u d a n provincia de Cavile, bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de cincuenta y seis pesos 
anuales y con sujeción al pliego de condiciones 
é instrucciones generales del ramo. Los que 
gusten prestar este servicio acud i rán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 12 de Junio de -1838.—Manuel 
Marzano. -1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 13 de 
Julio próes imo venidero á las doce de su ma
ñ a n a ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
Ja matanza y limpieza de reses de la provincia 
de IJataan, bajo el tipo en progres ión ascen
dente, de trescientos diez pesos anuales y con 
sujeción al pliego de condiciones é instruc
ciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio acud i r án suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de-
signados para su remato en el mojor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 12 de Junio de 1S38.—Manuel 
Marzano, -1 

Se anuncia al público que el dia 13 de Julio 
p róes imo venidero á las doce de su mañana , ante 
Ja Junta de Reales Almnnedas que se verificará 
en los estrados de la ín íendencia general, se 
saca rá á subasta el arrieudo del pontazgo Ha 
piado de Mariquüm bajo el tipo en progres ión 

ascendente de m i l treinta y cinco pesos anuales 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón y que 
desde esta fecha está de manifiesto t n la mesa 
de partes de la referida Intendencia general. 
Los que gusten prestar este servicio acud i rán 
sufieienlemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba d e s u ñ a d o s para su remate en el 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 42 de Junio de 1858 .—Manuel 
M a r z a n o . » 1 

Se anuncia al públ ico, que el dia 13 de Julio 
p róes imo venidero á las doce de su m a ñ a n a 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
verificará en los estrados de la Intendencií i 
general, se sacará á subasta la contrata de la 
conducc ión de licores, desde los almacenes 
generales de esta Capital, á los de la Admi
nis t ración de Camarines con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espedienie 
de su razón, que desde esta fecha eslá de 
manifiesto en la mesa de partes en la referida 
Intendencia general. Los que gusten prestar 
este servicio, acudi rán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 17 de Junio de 1838.—Manuel 
Marzano. 5 

R E A L L O T E R I A F I L I P I N A . 
Números premiados en el 6.° sorteo or

dinario celebrado en Manila el 17 de Junio 
de 1838. 

NCJIEROS. PREMIOS. NÚMEROS. PREMIOS. 

24 
1A2 
187 
•J88 
224 

\ 229 
256 
258 
209 
541 
400 
417 
425 
458 
491 
498 
546 
618 
775 
783 
799 
«88 
951 
982 

•100-4 
-1017 
-1056 
•1071 
11 18 
•1158 
-1225 
1241 
1274 
•1294 
•1551 
1557 
-1567 
-1571 
1416 
•1428 
-1510 
1616 
1672 
•1728 
•1790 
1817 
•1853 
•1969 
•1993 
2004 
2040 
2064 
2079 
2089 
2156 
2140 
2186 
2187 
2188 
2193 
2207 
2230 
2276 
2503 
2514 
2551 
2475 
2476 
2508 
2697 
2752 
2708 
2786 
2847 
2866 
2883 
2898 
2913 
2921 
5024 
5077 
5089 
5095 
5135 

20 
20 
16 
20 
-16 
-16 
-16 
20 
16 

100 
-100 

20 
-16 
•16 
20 
•16 
46 

20 
20 
20 
46 
20 
46 
46 
46 
20 
46 
20 
46 
46 
20 
46 
4 6 
20 
46 
20 
20 
46 
20 
20 
46 
46 
20 
46 
20 
46 
20 
46 

400 
16 
20 
46 
46 
4 6 
20 
20 
70 

3,000 
a) 70 

20 
20 
20 
46 
46 
46 
46 

400 
400 

20 
20 
20 
20 
20 
46 
-16 
46 
20 
20 

400 
-16 
46 
20 
46 
4G 

a 

5258 
. 5292 
5298 
5546 
-5,5 5 4 
5448 
534 0 
5338 
53 60 
5 651 
5696 
5751 
5746 
5760 
5766 
,5779 
5793 
5812 
5864 
5871 
4028 
4095 
4166» 
4172 
4219 
4269 
4273 
4282 
4501 
4511 
4513 
4518 
43S0 
4592 
4595 
444 1 
443-í 
4483 
4372 
4574 
4376 
4394 
4047 
4667 
4712 
4749 
4798 
4823 
4887 
4893 
4954 
4960 
4977 
4983 
4996 
4999 
5014 
5047 
5053 
5104 
5108 
5154 
5207 
5212 
5220 
5224 
5248 
5250 
5523 
5529 
5542 
5584 
5585 
5586 
5592 
5443 
5518 
5368 
5395 
5597 
5602 
5607 
5655 
0725 

46 
20 
20 
46 
20 
46 
20 
20 
46 
46 
20 
16 
20 
4 6 
16 

4 00 
20 
20 
20 
20 
20 
Í0 
46 
20 
20 
46 
46 
20 
-16 
20 
46 
20 

400 
20 
16 
46 
46 
20 

400 
46 
46 
20 
4 6 
16 
4 6 
46 
20 
46 
46 
46 
4 6 
46 
20 
20 

4 00 
-16 
4 6 
46 
46 
20 
4 6 
4 6 
16 

4 60 
20 
20 
4 6 
20 

400 
4 6 
46 

(a) 40 
2,000 

(a) 40 
16 
20 
46 
46 
20 
4 6 
16 
20 
20 
20 

KUMKROS. PREMIOS. Nt MEROS. PREUIOS. 

5786 
5846 
388 1 
5007 
591,5 
5918 
5920 
5956 
5981 
5990 
6095 
0098 
0530 
6434 
6461 
6344 
6615 
6676 
6698 
6747 
6765 
6767 
6778 
6782 
6794 
079 7 
6874 
6957 
6965 
7000 
7166 
7213 
7223 
7258 
7242 
7-5(55 
7309 
7417 

i i m 
7436 
7498 
7628 
7042 
7649 
7665 
7720 
7723 
7740 
77R0 
7781 

4 6 
20 
20 
46 
20 
16 

4 09 
20 
46 

. 46 
4 6 
20 
46 
20 

400 
20 
20 
46 
20 
46 
46 
4 6 
46 
46 
20 
40 

-100 
20 
46 
4 6 
4 6 
20 
4 6 
4 6 

400 
46 
20 
20 
16 

4 00 
4 6 
4 6 
20, 
20 
4 6 
2i> 
16 
20 

a) 20 
1,000 

a.) . 20 

7834 
7879 
7893. 
7915 
7936 
7932 
8002 
8013 
8049 
8036 
8060 
808 í 
8124 
8533 
8580 
8595 
8412 
8482 
8515 
8532 
8S54 
8557 
8603 
8654 
8723 
8739 
8773 
8926 
8934 
9^)89 
9218 
9277 
9570 
9584 
9598 
9405 
9440 
9468 
949 5 
93X5 
96 i 0 
9651 
9639 
9695 
9702 
9757 
9739 
9770 
9787 
9809 
9881 

400 
4 6 
4 6 
46 
4 6 
46 
4 6 
4 6 
46 
46 
20 
A 6 

, 46. 
20 
46 
20 
20 
46 
16 
46 
46 
16 
46 
46 
20 
46 
46 
46 
46 

400 
46 
20 

500 
46 
20 
20 

-100 
4 6 
20 
20 
46 
•16 
4 6 
46 
20 
20 
46 
4 6 
20 . 
46 
20 

El siguiente sorteo, ordinario se ha de ver i 
ficar e f d i a 4 3 de Julio de 4 833. 

contra M . Lesseps han sido deportados, d« 
orden del Sul tán , luego que fueron conocidas 
sus maquinaciones, que estuvieron ya á punto 
de producir una tremenda explosión, Este 
acontecimiento evidencia que la Subiime 
Puerta no mira la apertura del itsmo de Suez, 
proyecto de tanto interés para el mundo, con 
la repugnancia que se le ha querido atribuir 
con tanto e m p e ñ o . 

E l Sr. Comodoro de la Marina imperial 
aus t r íaca , caballero de WuHerstorf y el Doctor 
Scherzer, miembro de la comisión científica 
á bordo de la fragata de guerra Novara, que 
se halla en el ancladero de Cavile, salen hoy 
con otras personas, según nos ha sido ase
gurado, á recorrer las provincias de Laguna, 
Ratangas,' Cavile y Distrito de M o r o n g . 

La iVofara, que salió de Trieste hace unos 
quince meses, ha estado en Algeciras, Gibral-
tar, Cap-Town, otros puntos de escala hasta 
Ceilan, Singapore, Bata vía, y segui rá un viage 
de circum-iiavegacion volviendo á Eij^opa por 
el Cabo de Hornos. 

No todas las apuestas hechas hasta el d í a 
consisten en la fuerza de escape de los caballos 
ni en la mayor aspereza de las manos con 
que asir los cerdos ensebados Ó con que trepar 
por las cucañas . í i ay las también á granel y 
crecidas sobre si l loverá ó no en los dias de 
los festejos, si será mucho ó poco, por la 
mañana ó por la tarde, los tres dias ó precisa 
y ún icamente el Domingo. Nosotros desde que 
estuvimos anunciando la llegada del Clman 
quince dias y no vino hasta que le dió la 
gana, aseguramos que la ventaja no está de 
parle de ninguno, si bien cuanto mas tiempo 
pasa mas cerca está el agua ó la es tación se 
vá en seco. 

DÍA 18 DE JUNIO. 
Viérn. L o s Stos. Ciríaco y Paula Márt ires . 

Fueron estos Santos naturales de la ciudad 
de Málaga , educados desde la- cuna en la re-
ügion de Jesucristo. Habían despachado los i 
Emperadores Diocleciano y Máximiano minis-; 
Iros crueles por todo el Imperio para prender ! 
y degollar á lodo*, los cristianos que se negasen • 
á sacrificar á los Dioses; y como llegara á i 
Málaga el Prefecto Rufo, entre los adoradores | 
de Jesús que primeramente experimentaron | 
su r igor , fueron Ciríaco jóven muy galán, y j 
Paula hones t í s ima doncella. Llevados á prc- j 
sencia del Prefecto les hizo saber las ó rdenes 
que t ra ía , añad iendo que pues confesaban ser' 
cristianos escogiesen, ó sacrificar á los Dioses j 
ó morir . Respondieron los Santos que acep-
tajan la ú tima sentencia: y después de ha
berlos hecho padecer e| tormento de los azotes, 
les sacá ron fuera de la ciudad, y les mataron | 
á pedradas, alcanzando por este medio la glo
riosa corona del marl i r io el año 503. 

S á b . 

SANTO DE MAÑANA. 
l í o s Sios. Gervasio y Protasio Márt ires y 

Sta. Jul iana Falconera Virgen. 

El Bokl in oficial de Puerto Rico correspon
diente al 14 de Marzo úl t imo, publica una 
comunicación del Sr. teniente general D. José 
Lemery, á quien cometió la junta de comercio 
y fomento el encargo de mandar hacer y ofrecer 
á S. M . la Reina una pulsera cuyo importe 
y el de la caja de oro que habia de contenerla 
ascendiese á ps. 49,000. En ella manifiesta 
que S. M . , después de oír enternecida los 
sentimientos y deseos de la junta, y de apreciar 
el amor que le profesan los fieles habitantes 
de Puerto Rico, habia determinado no admitir 
la preciosa joya, pues no podia consentir se 
emplease un capital tan crecido en un objeto 
para su persona, siendo su real voluntad que 
el importe de la suscricion se invirtiera en 
aliviar la suerte de los que quedaron huérfanos 
sin amparo de resullas del cólera que asoló á 
la isla en el año 56 Al mismo tiempo S. flfj 
dispu^f» que en prueba del aprecio que le 
merecen los sentimientos de lealtad, se hiciese 
una pulsera de corto valor, y con las condi
ciones manifestadas por la junta á fin de que 
de este modo quedasen satisfechas las aspira1 
ciones de la isla. La pulsera deseada por 
S. M . so habia encargado al señor Pizala, 
joyero de palacio, y su precio no pasa r í a de 
1,000 ps. 

Grande es la importancia que envuelve lá 
nolicia reciente, comunicada desde Constanti-
uoplaj de que los cinco Rajas que intrigaron 

Anteayer se comet ió una estafa en propor
ciones y con circunstancias que la hicieron 
objeto de ¡a conversación, especialmente, en 
los círculos mercantiles. Un jóven meztizo 
sangley, hijo por cierto de un principal r ico, 
honrad í s imo y muy estimado cuya ancianidad 
sufre un terrible golpe con esta nueva cala
verada de aquel, se p re sen tó en el despacho 
de los Sres. Peele í lube l l y C o m p a ñ í a , of re . 
cíen do u;:a partida de abacá al precio de 
S 4'50 en oro el pico. Dijo llamarse Edmond 
La-Croix y con este nombre, que habia apren
dido sin duda en alguna novela, firmó la 
papeleta para que abordo entregasen el car
gamento al casquero portador. 

La costumbre en tales casos es que el 
comprador remite la papeleta ú órden de 
descarga á su personero y verifica el pago 
así que recibe de este el aviso de que la 
mercanc í a ingresó en almacenes ó estableci
miento de prensa: así sucedió en este caso. 
El mismolsupuesto La-Croix volvió al despacho 
con el recibo del cargamento firmado por el 
personero, y el cajero de la casa pagó en su 
vista y sin dificultad su importe al precio 
contratado, que ascendió si no estamos mal 
informados á unos 4800 pesos. * 

No, hab r í a transcurrido med ía hora y ya 
sabían los Sres, Peele Hubel l que habían pa
gado un poco-/caro su conocimiento con el 
La-Croix: la firma del personero era falsa; 
el autor de la trapisonda habia sabido ut i 
lizar en su provecho la premura y dis t racción 
en que el despacho del correo de Europa 
tenia á todos los dependientes. 

Afortunadamente el Gefe de las partidas de 
S. P., asi que tuvo noticia del hecho y sin 
hacer caso de aquel nombre supuesto, que en 
Filipinas huele á apócr i fo á t i ro de cañón , 
consiguió que al anochecer fuese aprehendido 
el que con él se habia bautizado, rescatando 
la cantidad tomada menos unas dos onzas 
que ya habían sido puestas en c i rculac ión. 

El jóven se halla á disposición del tribunal 
competente. 

Es posible alguna inexactitud en estos de
talles, aunque los sabemos por conducto de 
confianza; pero en la esencia el hecho es 
verdadero y creemos que servi rá de aviso á 
los que se cuidan poco de informarse de que 
clase- de personas son las que les presentan 
negocios. 
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De una Isoja de Sanghae del -i3 de Mayo 

¿ ' t imo llegada anteayer, cstractamos las si
guientes noticias: 

Se b'io recibido carias de las escuadras en 
el Golfo de Poclieli f é c h a l a s el -5. No se b« 
tomado ninguna medida hnsül por los pieni-
pol^nciarios cstrangeros después del diu 20. 

Uace seis dias que se lia mandado una nota 
¿ J a corle de Pekín. El tiempo de la contes
tación espiró la noche del 50, y se supone 
que los a lados acud i rán a la fuerza para ob
tener sat isfacción. 

Las ú timas noticias Se esperan hoy. 
Se cree, que se haga por las autoridades 

chinas algún impuoslo adicional á las i inpnr . 
taciones estrangeras. como parece por unu 
proclama del JSorili-Chnia Herald. 

El Cónsul de S. B . ha protestado contra 
esto, y ha espedido una circular manifes
tando "que los chinos habían abandonado este 
proyecto. 

Axúcar, negra y morena de Can tón . Swatow. 
Formosa, Amuy y l l aman , tis. 5—6 -0 á 
4 - 2 — 0 . Bianca, t:s 5 - 5 — 0 á 0 —5—0. C¿il-
dy. tls. G—8-0 á S—0—0 por pico. 

Arroz, los pedidos con t inúan , Siam tls. 
2 — 0 - 0 á 2 — 5—0. Java lis. 2 — 2 - 0 8 
2—5—0. Bengala lis. 2—2—0 á 5—5—0 por 
pico. 

Sibncao, tls. 2 — - í - O á 2—S—0 por pico, 
Auíl. .Mcnila lia. 5 — 2 - 0 á 5—4—0. C h p l 

tls. 2 —C—0 á 5 — 0 - 0 nominal. 

/ Grande actividad se notaba en Londres ó 
mediados de Abri l en terminar e! apresto del 
¿ e t i a l a n . Las obras para su arreglo inti.-rior se 
estaban llevando á cabo por contrata, cele
brada con diferentes empresarios, á fm de 
concluirlas cuanto antes.. Las demás pjirte^ 
componentes, sobre todo aquellas que corres
ponden á trasmilir la direceion de este coloso 
m a r í t i m o , etc.. han de sujetarse preventiva
mente á repelidos ensayos, toda vez que la? 
extraordinarias dimensiones del navio reclaman 
aparatos conformes, cuya eGcacia no se puede 
educir por la mera teor ía de inducoion. Así 
es que se tardó muchís imo lia?ta quedar ya 
resuelta la cuest ión reialiva á las áncoras mas 
convenientes, y por úl t imo se adoptaron las 
conocidas bajo el nombre de Tfolman, que 
tienen, sobre cuantas se conocen en el dia. 
]a ventaja extraordinaria de que en lo'lassns 
partes alcanzan Hincha claslicidad y que á su 
ligereza reumn suma solidez. 

Todos los grandes navios de guerra ingleses 
lian sido ú l t imamente dolados con áncoras de 
Trotman, que goza privilegio especial del 6o 
brenio para su cons t rucc ión . Las respectivas ai 
Levialan han sido fabricadas en Liverpool, bajo 
la inmediata dirección del inventor enunciado. 

El dia' 5 estuvo él LeviaLan para dar un 
suí to á sus accionista? y á los buques an 
ciados en sus inmediaciones. Sopló de repente 
una tremenda ráfaga de N." E., y el coloso 
después de haber rolo dos cadenas, empezó 
á dar señales de querer tomar las de Viiladiego. 
Fué preciso amarrar á toda prisa dos cables, y 
emplear muchos vapores en refrenar sus ím 
petus. Por fortuna el h u r a c á n duró poco y no 
hubo que deplorar ningnn accidente. 

El Gobierno Imperial ruso ha recibido, do 
General Gobernador de la posesión cerca de! 
rio Amur íCbina) una comnineacion, que con
tiene noticias favorables acerca de la situación 
mil i tar y comercial de aquellas, extensas co
marcas, incorporadas en el dia definitivamente 
al Imperio ruso. 

Lo apacible do la temperatura durante el 
invierno en aquel clima no ha interrumpido 
los grandes trabajos de fortiíicaeion á las in 
mediaciones de la nueva cíiulad de Nicolan-fí, 
destinada á ser, como centro de las opera
ciones en el Norte de China, una plaza de 
guerra de primer ó rden . 

Los Ingenieros müi l a re s rusos han sabido 
aprovecharse de la si tuación excepcional que 
ofrecía una isla situada á corla dirilancia de 
Nicolaieff en el Amur. Las baler ías á flor de 
agua de dicha isla l legarán hasta el gran 
fuerte construido ya, á la entrada del r io en 
el Océano Pacífico. 

Se ha calculado por dichos Ingenieros que 
tres auos serán tiempo bastante para concluir 
las obras que en aquellas apartadas regiones 
p o n d r á n la ciudad y so puerto en la misma 
si tuación en que antes lo estaba Sebastopol. 
La guarnic ión de Nicolaieff, que se ha aumen
tado considerab emente, se compone hoy de 
2,800 á 5,(iO0 hombres de tropas regulares, 
pertenecientes á las armas de ingenieros y ar 
l i l lería. 

:¡í>iin ÍJJIK • 

VARIEDADES. 

E L V A L L E D O R M I D O . 
(COXTI iU- .VCIOX. ) 

Llegó sin embargo el dia en que las som 
bras, los espectros y las apariciones, cedieron 
el puesto y el encargo de trastornar el cerebro 
del pobre maestro, a un bonito ser humano 
mas poderoso que. lodos ellos en el arte de 
trastornar el espíri tu de los débiles mortales, 
ya se habrá adivinado, era una linda n iña . 

Entre las discípulas de Ichabad que, se reo 
nian una tarde cada semana para aprender el 
canto llano brillaba sin igual Katr ina Van-
Tassel hija de un rico' colono holandés . Era 
una fresca flor de 18 anos tierna y rosada 
como los albaricoqucs de su padre; redondita 

como una perdiz, c í t a l a en todas parles no 
solo por ¿u rara beheza sino también por sus 
grandes esperanzas. Era un poco coqueta, lo 
que, m conocia IVicilmenle en su <,rte para 
asociar ¡as mudas antiguas con las moder-nas, 
de ¡a manera mas favorable á su linda y pe 
queíía persona. Se adornaba con alhajas de 
oro fiad t r a í d a s por su abuela de Saardan, 
de i ln magní f icb 'corp ino y de una fa!dita corta 
que dejaba ver los piés mas chiquitos que 
era imposible bailar en dos leguas á l a redonda. 

lehabod tenia un tierno corazón, y no es 
es t roño se dejará prender de las sonrisas de 
Katrina, sobre todo, después de haber perma-
iiecido algún tiempo en la casa de su padre 
Bailas Van-Tassel tipo perfecto del colono rico 
y feliz. Los pensamienlos de este hombre no 
pasaban jamas, de los límites de su granja y 
así todo era paz y un órden" admirable en su 
alrededor, viendo íi todos sanos bien mante
nidos y contentos en sus dominios. Estaba 
satisfecho de su fortuna sin ser orgulloso. Su 
propiedad estaba siluada á la orilla dei l ludson. 
cu uno de aquellos rincoue.s i é r l bos y abri
gados que los colonos holandeses buscan con 
predilecdon; olmos gigantes csiendian las ra 
mas sobre su casa, mientras que delante de 
ia puerta y en un pequeño estanque manaba 
una' pura y fresca fuente que se esparcía en 
s'eguida por la pradera, después de correr 
como una cinta de piala, y se confundía con 
i as aguas próes imas después de atravesar fio 
ndos lúes y sauces llorones: cerca de la parle 
ceníral de la posesión descollaba la granja 
grande y anchurosa que tenia traza de haber 
servido de iglesia años a t rás , sus muros pa 
recian p rócshnos á revenlar coa la presión 
de los tesoros en espigas que encerraban en 
su interior, en cuyo alrededor paseaba el t r i l lu 
desdo, la m a ñ a n a hasta la tarde, las golon
drinas y los inarí ines tocaban ligeramente re 
boloteando la superficie de los techos, y filas 
de palomas miraban desde los aires como aguar 
dando la ocasión de bajar, mientras que otras 
tenían sus cabezas como enterradas en el in 
fiado e s tómago , ó bajo del ala, los pichones 
daban vueltas alrededor de sus damas arru 
liando y gozando del calor del sol. Los cerdos 
lucidos y pesados g ruñ ían gozando en la es
tercolera en el reposo y abundancia y dejando 
correr libremente una tropa de ligeros lechon-
cillos de acá para allá chillando y retozando. 
Un orgulloso escuadrón de gansos blancos 
como la nieve se pabíineaban en una laguna 
y escollaban flotas enteras de palos. Regí 
mientos de pavos; comian glotonamenli; de acá 
para allá en lodos lados del patio, y las pin 
ladas cacareaban á su alrededor con gritos de 
casera de mal humor. En fin delante de la 
granja se paseaban el galante gallo, modelo 
de maridos, de guerreros, y de gentileza, ba
tiendo al aire sus brillantes afal, Iriunfanío 
con el orgullo en su corazón, escarbando la 
tierra con sus patas, y llamando su tr ibu de 
esporas é hijos paja compartir con ellos el 
rico bol ín que acaba'de descubrir. 

A Ichabod se le hacía la boca agua cuando 
conlempiaba estos r i sneñns cspecraculos: su 
viva imaginnebm le mostraba en pcrspecí iva 
los marraniilos de leche ya asados, con un 
pudding en el vientre, y una manzana en la 
uoca; los pichones apelolonados como contra 
fuertes de un confortable pastel; los gansos 
nadando en su propia salsa, dos patos conver 
bando ainistosanrente en un pialo entre trufas 
icomo un matrimonio bien unido que sane 
^apreciar el valor de un buen guiso; a! lado 
'ilas salchichas el cardo y los jamones sueu 
•lentos, todo semoslraba á sus ojos; las pavas 
•asadas puestos sus delgados cuellos sobre sus 
mías y cargados de largos collares de longaniza 
sabrosa; hasta el noble gallo se le representaba 
echado de espaldas levaniando al aire sus pa
las como para obtener mercedes que su ca
balleresco espíritu hab rá desdeñado implorar, 
durante su fiera existencia. 

El maestro ichubod, exaltado por estas snbli 
mes evocaciones, giraba sus grandes ojos ver 
des y los pasaba de la granja á tos campos: 
sobre lOs fértiles sembrados de trigo y de arroz 
y sobre ios árboles cubiertos de rojizas frutas. 
Cuánto nías contemplaba estas riquezas, mas 
suspiraba su corazón por la heredera del digno 
M Í . Van-Tassel; cosa cstraña, algunas veces 
codiciaba menos estos jicos dominios que la 
plata ijue de ellos se podía sacar que sirviera 
para, grandes compras de tierras ihcuifas y 
construir en ellas suntuosos palacios en el de 
sierlo.-

Cun estas nuevas ideas se le representaban 
en su imaginación di.-lintos cuadros; veía á 
Katrina'rodeada de sus hijos y sentada en un 

¡furgón de muebles, y el montado en un pollino, 
dirigiendo toda esta carabana con toda t ran-
qui ' idád, hacía Réh tuky , al Teunessee ó á olra 
parle donde Dios quisiera. 

1 , , ;. /.Se cont inuará . ) 

De una carta escrita de Cantón al Times de 
Londres y cuya t raducción publica el Correa 
de L'tlraniar tomamos los pár rafos (¡no •dguen: 

«Después de haber visitado varias parles 
de la ciudad, nos hemos dirigido al taller do 
un carpiulcio c\ cual da" fí ente á un corral 

.ó campólo de un alfarero, que es el que si'-vc 
para las ejecuciones: su forma es irregular, 
es mas largo que ancho. El terreno está eu-

jjbierlo de vasos de barro medio cocidos: en 
lim áügulo se hallan dos cruces de madera bu* 
luerlas aun con su corleza; de una de estas 
cruces cuelga un fragmento de cuerda po 
dr ida. ¡Nada hay que pueda llamar la atención 
kñ este rccinlOj siuo es que, al atravesarle, 

se tropieza aquí y acu l lá , con un c ráneo hu
mano Es el campo llamado de ¡a sangre, lugar; 
de ejecución de Canlon. En este recinto es 
ea donde el [ÍKIIMI-UO de Yeh ha liecho dar; 
muerle, en el esp íelo de dos a ñ o s , á 70,000 
séres humanos. Estas cruces son los instru
mentos de supdcio á los cuales Se amarraba 
á las víct imas que estaban condenadas al tor . 
mentó , el cual consislia en corlarlos en tar 
jadas; sobre una tíe estas cruces fué estendida 
la mujer de un general rebelde, y su carne 
fué corlada en pedazos, por ó rden de Yeh. 
Hé aquí como fué tratada la prisignera. Se 
comenzó por corlarle los pechos: se le hizo 
en seguida una incisión en la frente, y la piel 
fué desprendida con violencia y abatida sobre 
la cara: comenzando entonces á cortarla por 
tajadas las carnes de su cuerpo. 

»E1 fragmento de cuerda que cuelga toda
vía de una de las cruces ha servido para 
atar á una muger que ha sido reducida á 
pedazos por haber inuerio á . s u marido. 

DLOS criminales eran conducidos, según re
fieren las personas que lian presenciado estas, 
ejecuciones, en peloiunos y colocadus en este 
recinto, hoa verdugos los formaban en línea 
y les daban un golpe por detrás que los obli
gaba á bajar la cabeza y á presentar el cuello 
de un modo conveniente para recibir el golpe. 
Entonces venía la señal de dar la muorle. Esta 
s -ñaKcra una bandera. Luego que so la veía 
flotar, la obra de destrucción comenzaba, sin 
que ninguna órden verbal fuese dada. Era una 
sucesión rápida de ruidos sordos que anun
ciaban cada vez la ca ída de una cabeza. Nunca 
era necesario un segundo golpe, tan grande 
era la destreza de estos asesinos Tres segundos 
bastaban para corlar una cabeza; en un mi--
nulo, cinco verdugos daban la muerte á cíen 
hüinbres . Era necesario mucho mas tiempo 
á los ayudantes para poner los cuerpos en 
toscos cajunes, sobre todo si se considera que 
colocaban dos en una sola caja, para robar 
las (pie quedaban vacías ; la tierra saturada 
de sangre era vendida para abonar los terrenos. 
., «¡Jemos empleado dos días en visitar las 
prisianes. IÍMIIOS encontrado en la primera 
cárcel á un jóven por tugués , á otro hombre 
de la misma nación y el couli que estaba em
pleado en la iglesia de la factor ía . Al concinir 
el segundo dia, volvimos al yamonn con cin-
cuenUi prisioneros, comprendidos en e s t e ' n ú -
raenj '05 dos mandarines carceleros en gefe. 
Caina pena el referir lo que hemos visto en 
éstal prisiones, y lo haremos tan brevemente 
como sea posible. 

í l í d bastaría el decir que los desgraciados 
encerrados en estos calabozos están sucios, 
muertos de hambre y carcomidos por toda ciase 
de insectos, pues tal es el estado de todas 
las cárceles de Canlon: p:ro hay horrores de 
los guales no puede dar una idea aproximi-
íiva el lenguaje humano, y tal es el espectá
culo (pie hemos presenciado en estos dias. 

»Una prisión china se compone de un grupo 
de patios pequeños ; al rededor de cada patio 
existe una especie de cubiles semejantes á 
aquellos en los cuales encerramos á las fieras. 
El enrejado no es de hierro, pero consiste 
en una doble hilera de tallos de bambúes muy 
gruesos, que se hallaban tan junios unos a 
otros, que apenas pormiteu penetrar la luz 
en el reducto. Los reos ordinarios permanecen 
en el patio durante el dia. 

«Sus piernas están atadas con cadenas, y 
casi todos llevan "también una cadena en las 
manos. Los cubiles son tan bajos, que seria 

fácil á los presos el escalarles si no se ha
llasen retenidos por sus cadenas. 

«Nos hal lábamos ocupados en examinar 
uno de estos patios con lord Elgin; como 
bacía un gran sol, supon íamos que las celdas 
estaban vacías. Uno de nosotros creyó oir un 
ligero suspiro y se acercó al enrejado para 
oir mejor. Ret'rocedió como si hubiera aproe-
simulo su rostro á un horno; nunca los sen
tidos de un hombre han recibido una exha
lación mas pestilencial. 

«Mandóse á los carceleros que abrieran 
este reducto; se negaron a ello (pues lodo 
chino comienza siempre por rehusar), y sê  
mandó a ios soldados que ¡os obligaran á 
abrir. Apenas habían puesto las manos estos 
en los carceleros, cuando los suspiros ahoga
dos se cambiaron en lamentos, los cuales se 
bonyirtieron muy pronto en una especie de 
romiuMos. Luego que se hubieron quitado los 
enrejados, varios de nosotros penetraron en 
el reducto. La hediondez .nos hizo sa i r in
mediatamente, y el cspeclaculo q u e s e p r e -
senló á nuestras miradas nos obligó á volver 
los ojos a olra parte En el fondo de esle 
.cubil, había un cuerpo cuyo pedio estaba 
|roido por las ralas, Al rededor yacían otras 
¿formas humanas en put refacción. El carcelero 
mamiarin que parecía muy asombrado porque 
cai!sá.bamos tanto ruido por tan poca cosa, 
recibió órden de hacer salir ú las infelices 
criaturas. 

«El que lia vislo semejante espectáculo no 
lo olvidará en su vida. Eran esqueletos y 
no hombres; no se habr ía creído que había 
sangre, en estos cuerpos, si sus llagas no hu
bieran dado una prueba irrecusable. A medida 
que se les sacaba unos después de otros^ y 
que se los colocaba sobre el suelo del palio, 
no se sabia cual presentaba un espectáculo 
mas horrible. Se hallaban demasiado exán imes" 
para poder gritar, aun cuando sus siirrimieni'is 
debiesen ser hlroces cuando los carceleros los 
sacaban y las cadenas pesaban sobre sus miem 
bros descamados. Su historia era bien sencilla; 
hab ían recibido golpes de burnbú, quizá Uabia 

mucho tiempo; después habían sido encer
rados en estos cubiles para podrirse en ellos. 
Eran culpables de haber intentado escaparse. 
Por odioso que fuese el aspecto de sus llagas 
purulentas, de sus harapos y de sus dascar-
nados cuerpos, no se podía comparar en nada 
con su mirada. A medida que estos desgra
ciados se torcían dislocados sobre la tierra, 
las lágrimas corr ían e,n abundancia sobre las 
mejillas de los so dados de la escolta. No sa
bíamos entonces que la única palabra que se 
esforzaban en pronunciar estas desdichadas 
criaturas, era la palabra «hambre:') no sa
b íamos que aquellos ojos saliendo de sus ó r 
bitas era la mirada del hambre. Algunos no 
habían comido desde hacía cuatro dias. No 
hab ían sidb privados del agua, porque la 
habla en el patio, y que los otros presos la 
habían consumido; cuando pedían de comer, 
se les respondía con golpes de b a m b ú . Hasta 
el día siguiente no hemos descubierto este 
hecho.» 

D Í P O R T ACION. 

Estrado del cargamento que conduce la 
barca éspatma P E P A Y , procedente de 
J ímuy, y á la cmsignaciou de D . José 
M . * Soler. 

Pura el chino Mariano Chamblo, 

500 picos de sal, ' l ió piedras para en-
lozu-, 428 bultos payos. 2.107 amarrados 
de loza, 99 bultos de inercaderias, 88 sacos 
de tri.^o, 21 cajas de cocina, 10 id . da 
equipaje y '10 cavanes de arroz. 

Idem de la frac/nía americana B E A V E ] { y 
procedente de JJong-kong, y á la consigna-
(mn de los Sres. Hussell y Sturgis-

D e . tránsito. 
5 cajones con '10,000 pesos ea piala y 

8 bultos,de equipaje. 

Idem de la fragata americana Q U E E N O F 
T H E ¿>¿Lá->', procedente-de. Hong-kong y 
á h, consi(jnacion de. los Srss. Hussell y 
St urgís. 

De idem 
3 piezas sederías, G pedestales y £ silla» 

de bejuco. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
BASTI LAS CUATRO DE LA TARDE DEL DIA DE A I £ B . 

ENTRADAS DIÍ ALTA MAR. 
Pe Molbourüo,fragata inzhsix James Booti> 

de 030 toneladas, su capilanUugh M. Queen, 
en 42 (lias de navegación, tripulaciou 23, 
en lastre! consignado á la órden. 

De ííong-kong, la de igual aparejo ame
ricana Jicavcr, de 727 toneladas, su capitaft 
Gio Jo Smith, en 4 dias de navegaciou, t r i -
pnbidon 10, en lastre y 10,000 pesos ea 
piala: consignado á los Sres. Hussell y S lur -
gis: Irae dos carias, y de pasageros la es
posa del capitán. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para llong-kong, vapor iagles Itajah, su 

capitán ISorie, con 95 hombres de tripulación, 
y de pasageros D. Eduardo Paz y Pere
grino y Antonio Perlería. • 

Para Emuy, berganlin español/torocawo, 
sn capitán D. Mariano Barrero, con 23 hom
bres de IripulacioQ, y de pasageros 140 ch i 
nos: su cargacnenlo efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Taal, panco núm. 80 S. Juan, en 3 

dias de navegación, su cargaraenlo 220 bultos 
de azúcar: consignado al pairen Leoncio 
Cargado. 

De Id . , ponlin núm- 141 Cordero, en 3 
diris $3 navegación, con 430 bultos de azú
car, 5570 madejas de algodón, 8000 bayones^ 
vacíos y \ 0d piezas de cueros de vaca: con
signado al patrón Yalenlin Lógica. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Luban en Mindoro, panco número , 
Soledad, su pairou Dámaso Espino. 

Para Banlon, id. núm. 437 Santa Clarai 
su patrón Cayetano Eermadejo 

Para Zambales, id. Dinn. 104 Santa M ó -
nica, su pairen Marcrlo de Jesús. 

VIGÍA DE MAN8LA. 

DIA 17 D E J U N I O D B 1858. 

Al amanecer laalmóslera dcspej-ida vienlo 
.E. N. Ei flojo y mv en calma y en la 
esploracion sin novedad hasla la dislancia 
de 12 millas. 

El Corregidor k las siete de la mañana 
viealo y mar calmoso. 

A las doce la almósfora nublada viento 
O. flojo y mar Ihna. 

C/hcrganlin-goleia de provincia nombrado 
Engracia, de Albay, se baila próesimo á 
fondear en la barra. 

A tas cinco laalmósfera clara, vienlo S. O. 
flojo y mar llana. 
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AVIS 

Administración general 
D K C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Las carias que a conlinuacion se espresan 
se hallan detenidas en osla oíicina, por care
cer del correspondiente franqueo- y se avisa 
al público para su conociminilo por si los 
interesados tienen íi bion pasarse por esta 
Administración general á fin de llenar este 
iüdispensable requisito, pues de lo contrario 
quedarán archivadas y sin dirección. 

PERSONAS A QUIENES VAN PINTOS A DONDE 
IHUIGIDAS. SE DiaiJl-N. 

Para España y esiranjero. 
Sr D. Manuel García. . Madrid. 
Moosr. Lucien Lauché. . Paris. 
Sra. D.a Francisca Nico- \ n j h r „ i t í l P 

las y González. . . ) b,Dra,lar-
Jh V. ftpvd. J. M. Bericel Singapore. 

Para el interior. 
Sr. D. Miguel Favie. . . Taal—Bataneas. 
Sr. 0. José Miguel . . . Polangui —Albay 

Manila 17 de Junio de 1858.—El Admi
nistrador general, Antonio Ülona. 

Vapor para la Pampanga. 
E l Isabel U saldrá de Manila y de Guagua entre seis 

y seis y media da b mauai ia , á (in de evitar á los 
pasajeros la molestia del Sudoeste, en los d ías de cos
t u m b r e . 1 

El bergantín TIEMPO, saldrá en 
toda la semana p r ó c s i m a para Zambuanga y Ualabac; 
admite carga á flete y pasaj 'ros, lo despacha 

Manuel Genato. 

Para Cebú, saldrán en breve la 
goleta Q U t n i ü A y para Le i l e la goleta G l i a h N l C A , y 
Jos desnacba Kranci->co Vicente . 8 

Saldrán en toda esta semana y des-
pacbuiia* por el que suscr ibe , el bergantin-goleta b L 
S O R R I N O para fitogo, y la coleta S . A N T O N I O DK 
P A D U A para Casiguran en A l b a y ; admiten carga á flete 
y pusageros J o s é M. Basa (hijo) . 8 

IMPRENTA 
D E 

R A M I R E Z Y G I R A U D I E R . 
C A L L E D E L B E A T E R I O NUM. 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él desde este dia; 
papel catalán y continuo para oficinas, id. de 
cartas, id. borradores, id. para dibujo, id . 
para planos y para copiar música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografía, de cuyo esmero y eco-
nomia respondemos á nuestros favorecedores. 

Para hoy viérnes 18 del corriente á 
la una de su tarde, se v e n d e r á en almoneda en lotes 
que acomoden a los compradores la partida de arroz 
de J a v a venido de S i n ¿ a p o r o por el b e r g a n t í n i n g l é s 
Marme Ilope, en la cal le del R o s a i i ) , casa de 

Ong-Chenpco i 

Debiendo venderse en pública su
basta cuatro caballos del BegiiuieDto de ü a b a l l e r U L a n 
ceros de L u z o n ; las personas que deseen hacer posturas 
te s e r v i r á n concurrir á la plaza del cuartel de Misic 
el l ú n e s 21 del actual á las nueve de su m a ñ a n a . 

fcl oficial comisionado, A n - H m o Pinada. 4 

El mártes 22 del corriente, de once 
é una del dia , se pondrá de venta en almoneda en el 
« I m a c e n de Efectos Navales de los Sres. Reyes y 
C o m p a ñ í a el bergaolin-golcta nombrado Legaspi, cons
truido en el pueblo de D o r s o l , de porte de 2800 picos 
de a b a c á empacado con todos sus pertrechos listo para 
navegar , forrad» de cobro como p o d r á n ver los que 
gusten É s t e buque se ha la fondeado frente al embar
cador^ de ' l o . Onmingo 5 

Phillips Moore y C.a han trasladado 
Eu oficina á la Isla del Rurnero junio á la P r o c u r a c i ó n 
general de S. Francisco donde D Jorge N. Michell ofrece 
BU nueva h a b i t a c i ó n á todos sus amibos. 8 

Teniendo que recomponer las mo
chi las del Roj i l inemo Infantería del P r í n c i p e n ú m . 6; 
los que quieran encarjiarse de ellas se presen lar í iu á las 
nuevo de la m a ñ a n a del 91 del actual en la casa del 
c a p i t á n comisionado, calle de Palacio n ú m . 18 y se 
í d j u d i c a r á en el que bicierp mejores proposiciones. 9 

Los que suscriben, participan al 
p ú b l i c o , que por tener que ausentarse á provincias el 
S r . Meyer han di-ue to desde esta fecha su sociedad, 
quedando desde hoy en adelanto, bajo la sola re-ipon-
a a b i l í d a d é inleré1» del Sr . Routhier, quien c o n t i n u a r á 
como hasta a q u í e n c a r g á n d o s e de toda clase de obras 
d e j o y e r í a , dorado, plateado y ensayo de minerales. 

P laza b. G a b r i e l , platería francesa de 
Routhier y Meyer. 7 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuarlle 

de la Seguridad Pública. 

ALQUILERES. 
Se alquila la casa núm. 3 en el 

c a l l e j ó n de 3 Gabrie l , se da razón eu la casa de A b r a -
ham- y C.» i 

Se alquila la casa núm. 6 de la 
calle de Magallanes, de su precio dará razón en la misma 
c d l e n ú m . 37. 2 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se alquilan dos cuartos y dos bodegas, y se veudeu 
muebles y macetas de todas clases. 

COMPRAS Y VENTAS. 

RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos 
los procedimientos mas eu voga sobre placa 
melcdica (Dagunrreolipo) papel, cristal etc. 
Las personas que deseeo retratarse podrán 
enterarse de las horas y precios en dicha 
casa. 4. 

El taller de morrionería y lalabar-
l e r i a de l>. H á c s i m o Roco del pueblo de rondo, desde 
Iioy se ha trasladado á la plazuela de S. ( í abr i e l á la 
casa frente á la guardia de V i v a c , y en donde se trabaja 
)as gorras nuevas á los precios siguientes-, para los 
S r e s . capitanes iO rs . , id. para los tenientes 19, id. 
p a r a los subtenientes 18 rs . se anuncia al p ú b l i c o para su 
conocimiento. 

E n la misma casa se venden almohadas 6 p r e 
cios c ó m o d o s ; los que gusten pueden verse con 
Ja d u e ñ a 1 

J . J . Bischoff, relojero, tiene el ho
nor de anunciur al p ú b l i c o de i'>ui> l.-la^ qm- ha 
establecido provisionnlmentH en casa del Sr . Routhier, 
plaza S . ( í a b r i e l , para hacer toda clase de com
posiciones de relojes ingleses, francesen y suizos, que 
nada tendrán que desear por b prontitud, asi como por 
la garant ía de MI obra. 

Botica de D. Jacobo Zobel. 
Manila . 

TONICO DEL DR. JAYiNE PARA EL PELO. 
Conserva, hermosea, hace crecer el pelo. E l mejor 

restaurativo. 
Esta maravil losa preporaciou escitando el c r á n e o , le 

dá nuevo vigor y actividad: le l impia de la grasa y 
caspa: cura las erupciones que suelen salir en la cabeza: 
impide que se cainja el pelo y hace salir pelo nuevo 
cuando este se ha c a í d o : y le dá al pelo un lustre hermoso. 

E l que quiera tener un pelo hermoso, suave y abun
dante lo c o n s e g u i r á con este t ó n i c o . L a s causas á que 
debe atribuirse la p é r d i d a del pelo, que mudan d i g á 
moslo as í , su naturaleza, y que le vuelven c . u o antes 
de tiempo deben considerarse muy atentamente Cada 
pelo es un tubo hueco por el que c ircu la constante
mente la sangre y cada pelo tiene su raíz en el pellejo 
y le da por este medio la fuerza y calor que tiene. U e ; 
a q u í se sigue necesariamente que todo lo que puede j 
d a ñ a r el pellejo de la cabeza y mudar la c irculaci . u, i 
impide que crezca el pelo y acelera su c a í d a . Así desde 
el momento en que la c i r c u l a c i ó n c u t á n e a de la cabeza 
esta interrumpida y toma otro curso , el pelo pierde su 
fuerza y pronlo se cae ó s i queda aun en la cabeza, pierda 
su color por haber mudado su curso natural la c i r c u 
lac ión capilar: lo mismo que sucede con las hojas de 
los á r b o l e s que cuando e s t á n privadas de s u jugo n u 
tricio su ponen amari l las , so socan y caen . Por la misma 
razón el pelo se vuelve cano, pierda su elasticidad y 
se cae. 

De esto se sigue que las afecciones del e s t ó m a g o , la 
p r e ñ e z , los partos, los escetos, las pesadumbres, los 
estudios profundos, la costumbre de llevar el pelo largo, 
los do.ores, los dolores de cabeza frecuentes, el miedo, 
las sensaciones v ivas , el l i b e r t í n a g e , los remedios mer
curiales sobre todo, la falla de limpieza etc. son otras 
tantas causas de c a l v e ¿ y canicie prematuras, á las 
que es necesario aplicar remedio en tiempo Este r e 
medio es quitar la causa y dar á la sangre una c i r c u 
lac ión norm d. S i so pudiera lograr eslo s iempre, el 
pelo no se caer ía nunca, ni se v o l v e r í a cano. 

De que este t ó n i c o p r o d u c i i á este feliz resultado c o m 
pleta y radicalmente, no queda la menor duda: y esto 
lo distingue de los otros remedios de esta clase que se 
conocen y ¿ los cuales es tan conocidamente superior . 
L e s que quieran tener la barba , patillas y perilla bien 
pobladas y que les d é un airo verdaderamente varonil , 
lo c o n s e g u i r á n con esta p r e p a r a c i ó n . 

L o mismo digo á las seit'-ras: con este tón ico t endrán 
el pelo suave y lustroso y no se les caerá antes ds 
tiempo; pues impide que se seque , y quita aquella a s 
pereza que viene siempre á anunciar la c a l v e í , y que 
se debe remediar con tiempo. 

L o s que viajan e s t á n mas espueslos á la c a l v e í y 
deben tener, por lo mismo, mas cuidado con el pelo. 

Y las madres que quieran dar á sus hijos un pelo 
fuerte, espeso y hermoso, debeu tener siempre este 
tón ico y v e r á n los efectos, por d é b i l y claro que 
sea el pelo de sus n i ñ o s . 

E s escelente para los que e s t á n indispuestos, malos, 
ó convaleciendo. E n este estado el pelo atacado y de -
bilitado por la enfermedad es cuando mas se cae. bate 
tón ico dando vigor al pelo, impide que se caiga y le 
dá fuerza para crecer . 

Algunas personas que naturalmente tienen el pelo 
sudoso, grasiento y casposo y les ensucia el vestido, 
cuello de la camisa, gorros, gorras etc. , ev i táran estos 
inconvenientes con este t ó n i c o , pues con él tendrán el 
pelo y . c r á n e o tan limpios como los pudiera desear te
ner la persona mas pulcra. 

Muchas personas j ó v e n e s tienen una p r e s d í s p o s i c i o n 
prematura á encanecer y cuando esta empieza 6 m a n i 
festarse se debe acudir i n m e d i í U a m e n l e al tón ico que 
correg i rá muy pronto esta p r e d i s p o s i c i ó n . 

El almacén de vinos y comestibles 
d13! ia calle de /Inloagae núm. 3, vende los 
efeclrs siguientes: 

Aguardianle de 36 grados.—Coñac marca 
del Agoila.—Anisado de Mallorca.—Anisado 
de 2.a clase.—Champaña —Burdeos.—Chá 
leau Larose—Cerveza—Licores.—Vinagre— 
Vino t into.—Id. jerez seco y araontillado.— 
Idem moscatel.—Idem málaga.—Idem de 
(íuiodas.—Idem Pajarete.—Idem Pedro J i 
ménez.—Idem Láürimas.—Idem tintilla de 
Rota.—Idem Canarias.—Idem manzanilla.— 
Idem S. Vicente—Garbanzos.—Abichuelas— 
Lente jas .—Chícharos .—Fideos .—Pasas de 
Málaga.—Almendras .—Higos de Lepe.— 
Dulce de membrillo—Salchichón.—Aceited^ 
olivo —Chor izos .—Morci l las .—Orégano.— 
Laurel .—Pimentón.—Anchoas .—Pickles .— 
Quesos de bola.—Sardinas de la fábrica «La 
Hormiga.» — Alcauciles. 

En cantidad desde una botella en los caldos 
y una libra ó bullo en los comestibles para 
arriba. Hará lo posible para convencer al 
comprador de que se vende barato. 

\Para las Fiestas Reales, 
Los almacenes L a Ciudad de Manila, Esco l la , acaban 

de rec ibir por el c l í p e r Margarita. 
V i n o s añe jos l e g í t i m o s de burdeos. 
L icores finos de burdeos 
Frutas en aguardiente. 
Vinos reahnenle generosos alicante y moscatel blanco 

y rosado. 
Conservas alimenticias de P h í l i p p e & Canaud, como 

pasteles de h i lado , de ganso, de perdiz, de l iebre, de 
palo, etc. etc. con trufas ó sin ellas —Todo propio para 
comidas de fiambre ó a m b i g ú s . 6-

Por ausentarse su dueño, se ven: 
den tres cairuages uno nuevo del todo siu nioguna 
clase de uso con tolda de Europa otro, recieDiemente 
compuesto y el tercero muy aparente para las p r ó e s i -
mas aguas los que se darán en precios moderados. T a m 
b i é n se vende el taller ó herramientas completas de 
una carrocer ía con maderas cortadas para carruages 
de un a ñ o d a resecos los que es tán en donde estaba 
la c a r r o c e r í a de la calle de Anloague frente de la casa 
en doude está U boti' a del Sr . Haden 3 

En la calle de S. Vicente núm. 2, 
casa del profesor de veterinai ia I ) . Antonio Bubledo. 
se vende una pareja de caballos c a s t a ñ o s oscuros do 
un gran trole y diestros al pescante en d icho estable-
cimiuulu darán razón de su precio. % 

Puesto jríiblico de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la tscuíla, fábrica de Jabones 
Se compran onzas a H ps. 2 rs. 
Se venden á \ 4-5. 

Plata en cualquier cantidad se vende al 12 0/0. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloaoue núm. 5. 

Se compran onzas á 14 ps. 2 rs. 
Se venden á 14-5. 

Plata en cualquier cantidad se vende al 12 0/0. 
Vasos de luz, se venden y se al

quilan en la tienda Ue bebidas de U. J o s é Vidal en la 
¿ s c o l l a dará razón. í 

Se vende un caballo bayo de G 
cuartas 7 dedos d - alzada y so halla en la calle Nueva 
de Malate n ú m '15. 8 

Por ausentarse su dueño para líu-
ropa, se Vende un elefante c a r r u a j e de la moda rna- r e 
ciente, sin n ingún estreno, advirtiendo ser construido en 
la fábrica americana del Sr . G i lma i l in y de su ú l t i m o pre
cio darán raion en la calle de Cabildo n ú m . 8. 10 

Se vende una pareja de caballos 
moros: en la portería del convento de Matate darán 
razón de su precio 3 

En los dos almacenes de la Luna, 
frente del c. nvento de Üinondu y la de 8 Gabrie l , hay 
de venta pipas de aguardiente 3 6 ° , barriles y d a m a 
juanas de aguardiente 28° , anisado superior y regular 
y aguardiente de uvas barri les y damajuanas, vinos de 
jerez pipas, barriles y damajuanas, pipas y barri les y 
damajuanas de tinto, barri les y damajuanas de vino 
moscatel s i íper ior y m á l a g a , cajas de vinos embote
llados de buropa como jerez , amontillado, moscatel, 
fedro G i m é n e z , V a l d e p e ñ a s , manzanil la, licores del 
puerto de M a . María , c u e r a s y medias de Sevi l la y 
Mallorca, marrasquino de Z a r a , licores de Franc ia en
teras y medias, c o ñ a c superiores de la marca Aguila 
y Mallorca, garbanzos do í . " y S.a clase, frijoles 
de liner y del país , lentejas y babas y c h í c h a r o s en 
guiuo, papas de China y de C e b ú y cebollas blancas 
de llocos, cajas de quesos do 14 y de 50 id. de bolas, 
mantequilla superior á 6 r s . l ibra , cajas de fideos de 
i / i y arroba, barriles de cerveza de 4 docenas 
de botellas, cajas de burdeos, saulerne, Ubin. c a m 
p a ñ a , ginebra, c u ñ e t e s de aceitunas de 24 l ibras y 
frascos de i d . , c u ñ e t e s de anchoas, a t ú n eu salmuera 
de una arroba, mantequilla de una arroba y de 14 l i 
bras, cajas de bacalao de Escoc ia por arroba y l ibra 
á 1 1/4 real , cajas de pasasen cartón de 1 /4 .a í arrobas y 
l ibras, almendras en lata de una arroba y 1/4.as, chorizos 
e s t r e m e ñ o s de 8 l ibras y 6 i / i id , s a l c h i c h ó n de arroba 
y l ibra , latas de puchero vaca con patatas y otros va
rios de carnes y pescados, sardinas con t ó m a l e s y sin 
ella, latas de e s p á r r a g o s enteras y medias, alcauciles 
eu aceite de arroba y 1/4 *s, coliOor en salmuera de 
6 l ib ias y 3, y otros varios de legumbres, latas de leche 
en conserva para viaje, tomates á lo natural, cajas de 
higos arroba y libra a 2 rs , id. de aceite embotellado 
de Kuropa de 1.a calidad, botijas da 1/2 y 1/4 arroba, 
pe*cado seco para c á m a r a , barriles y damajuanas de 
vinagre superior, cajas da Encurt idos de Sevi l la , F r a n 
cia é Inglaterra, cajas de frutas de España eu dulce 
y en su jugo y en aguardiente, avellanas por gantas 
y libras, laurel y o r é g a n o arrobas y libras, latas de 
p i m e n t ó n de arroba y 1/1 l ibra y otros varios efectos 
eu un precio c ó m o d o . 3 

Villa de París. 
Calle Rea l de Manila núm. 37. 

Acabadas de oacar de la Aduana y llegadas oportuna
mente para las p r ó e s i m a s Fiestas Reales: preciosas m a n 
teletas y abrigos confeccionados espresamente para este 
país á i m i t a c i ó n do las que se usan eu Europa para 
paseo y salidas de baile y teatro: las hay de hechuras 
v colores tan elegantes y variados que todas las señorasj 
pod ían escojer á su gusto; reuniendo la importante c i r 
cunstancia de ser sus precios sumamente arreglados, 
pudiendo asegurar que n i n g ú n papá ni marido se a r 
ruinará con obsequiar á sus hermosos pimpollos y caras 
mitades con una de dichas manteletas por es lraordina-
rio de Fiestas Heales. 

Al mismo tiempo sigue la venta de las muy elegan
tes y variadas toscanas á 5 y 4 ' / , ps. par: medias de 
seda con e l á s t i c o para s e ñ o r a s y caballeros: corbatas de 
oían: l i«as de seda muy elegantes á 4 r s . par: y g u a n 
tes de cabrit i l la lambien á 4 reales 

Doña Vicenta Domínguez, calle de 
S. Juan de Letran n ú m . 3 >eude. 

Aceite de coco superior. 
Tinaja c o m ú n , claro y buen olor 5 ps . 2 r s . 
Media id id 2 ps 6 r s . 
Cada ganla de id . 4 rs . 
T inaja de la Laguna puro de á 16 gantas I I ps. 
I d . de id. de 2 a claae 16 gantas 9 ps. 
Cada ganta 6 rs . del 1.0 y 6 la de 2 a t 

Suelas de Gutta Percha, 
como papel. 

Pue&tas entre suela y suela, ó entre la suela y z a 
patilla, aunque sea del calzado mas fino do s o ñ o r a , no 
dejan penetrar la menor humedad —Se venden en la 
Escolla, en la s o m b r e r e r í a del Madr i l eño , en el martillo 
del S r . Molina y en la tienda de Chuydian y eu la Fi l ip ina 
dal chino Cir i lo , á 2 rs . par. .7 

En la sacristía de la parroquia de 
Manila, hay Sueros para el sanio sacr.ftcio On buen papel 
á 4 rs . el juego.—Novenas del Sagrado Corazón de 
J e s ú s , de Ntra. S r a . de Guia .—Meditada de la A s u n 
c i ó n de Nuestra S e ñ o r a , t das con sus adiciones i n 
teresantes, á un real cada una para el culto. 2 

Almacén del Montañés, 
Costado del Cabildo. 

Se venden jamones de China de 1.a y 2 * clase 
aceitunas eu tarros y c u ñ e t e s , mantequi la de la mejor | 
quesos de bola frescos, cestitos de papas á 10 pesos 
c í e n l o y un real uno, higos de Cartaya á 2 r s . l ibra , 
frascos do ciruelas en a l m í b a r y otros comestibles y 
bebidas de E u r o p a buenas y á precios arreglados. 2 

Casa de Abrahams y C.a 
Hay de venta c a r b ó n de piedra y cerveza superior 

en medias botellas. 2 

Arroz blanco de Batavia se des
pacha por mayor y menor en la callB Uavid n ú m . 1. 

Aceite superior de la Laguna, tinaja 
de 16 gantas 11 pesos. 

Calle de S Juan de Letran n ú m . 17 . 

El que suscribe ha recibido orden 
de vendei una partida de ganado vacuno de Pangasinan, 
de todos t a m a ñ o s , muy gordo y bien descansado, para 
el matadero. 

Los capitanes de buques ú otras personas que n e c e 
siten alguno, pueden dirigirse á la oficina de la plaza 
de S. Gabrie l frente la casa de Menchacatorre y C . a 

N O T A . — s e venden sueltos ó en partida. 
M Arnaodtijon. 7 

En la tienda del Madrileño, se ha 
recibido una partida de adornos do flores y cintas muy 
preciosas para s e ñ o r a s , vestidos bordados para bailes, 
sombreros de paja de Italia muy finos para caballeros, 
saya lagravé con listas muy preciosas, m u ñ e c a s finas 

[vestidas y sin vest ir , eguecederes para s e ñ o r a s . 

El antiguo establecimiento en el 
minralton Vi l la de Cbiciaaa y el nuevo almaceu i 
la Union en el sitio llamado Baratillo, junto al cuan 
del n ú m . 6, hay de venta los efectos do comestible;, 
bebidas siguientes: ? 

Comestibles; cajoncito de ricas pasas de 4.a arroba t 
cieotemente llegadas, como igualmente id . de 1 / | 
roba, frascos de frutas de todas clases de Europa corn" 
son: melocotones, peras, seresas, fresas, albaricoque-0 
ciruelas , damascos, id . talas de buenos bizcochiio' 
de mantequilla, id. alcauciles en aceite, id. choreo!! 
e s t r e m e ñ o s y serranos de 4." arroba, id de id mor 
cillas barcelonesas, id . latas de sardinas de lodas clasaÜ 
de t a m a ñ o s , id . varias latas de alimenticias de a v e / 
carnes , cerdos y carnero como í g u a ' m e n l e legumbres' 
quesos de bola muy fresco, mantequilla superior 0¿ 
latas de 6 l ibras como viene de buropa, encurtido» 
de todas clases ingleses, avellanas, ricas aceitunas cor 
dales, id . id. partidas y a l iñadas al estilo serrano" 
aceite clarificado e spaño l en botijo y garrafunes de nuev¿ 
botellas grandes, jamones gallegos, cajoncito de ! / • 
arroba da fideos de dos clases, lentejas, buenoa 
garbanzos, frijoles del p a í s , cajones de jabones de E u , 
ropa de 16 barras c a j ó n , p i m e n t ó n , o r é g a n o y laurel' 
Bebidas: rico vino tinto, id . S. Vicente, i d . jerez seco 
y amontillado por damajuanas y botellas, id . de id 
duro, id. m á l a g a por barri les , damajuanas y botellas' 
id de id . moscatel en id. id , id. c h a m p a ñ a , id, del 
Rhin , id . r ica unnzani l la embotellado en Europa por 
docenas y por botellas, id . moscatel pasas, licores del 
puerto de Cádiz y de Sevil la, id. ricas cervezas r e 
cientemente llegadas en barriles de cuatro docenas ¡d. 
poter, cajones de una docena de c o ñ a c de á g u i l a ' id 
de id. Boyel, i d . ginebra en cajas de doce y quince 
frascos superior holandesa, aguardiente de 96 y de 38 
grados por damajuanas y botellas, id . anisado superior 
id . de id . de 2.'' clase, cherr i cordial . E n este estable
cimiento se encuentra planos h idrográf icos de la costa 
S u r , i d . t a m b i é n l e ñ a en rajas da S u b í c que vende 
por miliar. 

T a m b i é n el propietario de estos dichos es tablec i 
mientos ha otorgado s iempre v í v e r e s de todas clases 
para los buques nacionales y eslratijeros, y ha sido 
siete a ñ o s conmais la de v í v e r e s de Real cuenta sin 
tener la menor queja, y este mismo ha trabajado los 
v í v e r e s de la barca Manila que ha ido á la P e n í n s u l a , 
d í g a ^ su capilHn D. J o s é Luoas Tasso. 1 

Se vende una carretela construida 
en la cnrr<'ceria da C a r i s , forrada de seda y cou pes 
cante de tumba. Casa del S r . Castellano de la Real 
Fuerza de Santiago estará de manifiesto é in formarán 
de su precio y t a m b i é n se vende un coche do los l l a 
mados pa lanquín ó tartana de Singapore con pareja 
y pnarnioiones ó sin ella 

En el callejón de Pereyra casa nú
mero 7, darán razón de una buena poitida de maderas 
de las clases siguientes; 

70 tablones de guijo de 2 y 1/3 á 3 puntos de espesor. 
32. trozos de baliculin de 3 varas de largo. 
26 tablones de narra de 4 á 5 punios de espesor y 

anchas. 
7 tirantes de guijo proporcionadas sus dimensiones. 
7 tablones de t índa lo de 2 y 1/2 á 3 punios de grueso. 
8 b a r í g u e s da siete varas 

Todas estas maderas se encuentran bien curadas y 
en el mejor estado, sus precios son arreglados 2 

Se vende en 220 ps. en oro sin 
cambio , un escelente piano veit ical de la acreditada 
fábr ica John Broadwood & Son* de L ó n d r e s y los que d e 
seen adquirirlo podrán acercarse á la casa contigua da 
la f á b r i c a americana de carruages en 8to. Cristo . 

Caris y C.a 11 
El Madrileño ha recibido una par

tida de aceita de la Laguna muy buena, 16 gaQlas 
nueve pesos. 7 

Almacén al por mayor situado en 
la calle Real de Manila n ú m . 6, so espenden los e f e c i o » 
siguientes: 

Aguardiente de 36° á 260 ps. la pipa. 
Id . de 28° á 240 ps. id 
I d . anisado superior á precio convencional . 
I d . id. corriente á $ 5 4 id. 
V i n o tinto á 90 ps. la pipa. 
Moscatel superior á 200 ps. la p ipa . 
I d . á 180 ps. i d . 
Málaga á 110 ps. id. 
Jerez superior á 300 id . 
Id de 160 ps. á 210 ps. 
Cajas de ginebra de 15 frascos á § 7 4. 
C o ñ a c del águi la ta caja á 7 ps. 
V ino de S Ju l ián á § 5 4 la caja . 
Sardinas de Nantes caja de 50 latas á 45 ps. 
I d . id id . de 100 id . á 50 ps. 
Garbanzos á precios convencionales s e g ú n cal idad, 
Latas de una arroba de s a l c h i c h ó n á 25 ps. 
I d . de 1/4 arroba de chorizos á S 2 50. 
I d de una arroba de alcauciles á 6 ps. 
i d . mas p e q u e ñ a s id á ;S 1 4. 
N O T A : el precio de dichas bebidas, en damajuanas 

ó en ca as de una docena do botellas está en p r o p o r c i ó n 
Con el s e ñ a l a d o por una pipa, los precios indicados sea 
en oro. 

Casa J . Guittet9 Escolta, 
Se vende una partida de latas alimenticias de carne do 

6 á 10 rs . 

Por 4 onzas y media, se vende un 
magní f ico carruage uiuy aparente para las p r ó e s i m a s 
agua* entresuplo de la calle Nueva n ú m 97 

Se vende un caballo castaño ala
zán de buena alzada, bonita estampa, muy vivo, s irve 
para montar, es diestro al pescante á mano y silla, y 
maestro en calesa, eo 40 ps ; calle Cabildo m í m . 63 

Se vende un coche ó berlina, lla
mado tres por ciento, de elegante c o n s t r u c c i ó n , m u y 
lijera y desahogada, en 450 ps. oro: calle de Cabildo 
n ú m . 53. 

Aviso importante. 
E n el martillo de F . B a r r e r a , se acaban de rec ib i r 

una p e q u e ñ a partida de ahuecadores (a) globos a e r e o s t á -
t ícos para las Fiestas Reales, que se despachan al m ó 
dico precio de S pesos cada uno.—Zapatos y botitos 
de Europa para s e ñ o r a s de diferentes clases y p a r a 
bailes botas y toscanas de id. oara caballeros. 1 

En la calle de Palacio núm. 23, 
se venden un elegaute aparador con su cajún de e s c r i 
b a n í a y papelera, un reloj de sobre mesa y una da 
estas 1 

Se venden 4000 cavanes de palay 
de muy buena ca idad, que e s t á n en Bacolor de ta 
Pampanga por el que suscribe calle de Sio . Cristo . 

Justiniano Zamora. 1 

En la calle del Beaterío núm. 9, 
se halla de venta un oanuage de muelles al pescante 
de m u y poco tiempo de uso en el precio de 300 ps . 1 

Se vende un caballo español de 
buenas cualidades para montar y para calesa: calle Real 
de Manila n ú m - 19 «e puede ver y tratar de su ajuste. 1. 

En la calle del Arzobispo núm. 4, 
se vende uo carruage en buen estado ue u-o, con una 
pareja de caballos y guarniciones de colleras en 880 
peso* 1 

En la calle de Palacio núm. 10, se 
vende un carruage d-í la fábrica de Cai l s , en 36u pesos 
con unas ¡ m a r n i c i o n e s de Europa. 1 

M A N I L A : 
I m p r e n t a de R n m i r n z y f i í r n n d í e r , E d i t o r e s 

7 respuuaahlea . 
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